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Aprobación por la Comisión de Pe-
ticiones y Derechos Humanos de la
Proposición no de Ley núm. 19/03-
VI, sobre rechazo y prevención de
las actuaciones violentas asociadas
a grupos neofascistas, racistas y xe-
nófobos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no
de Ley núm. 19/03-VI, sobre rechazo y prevención de las ac-
tuaciones violentas asociadas a grupos neofascistas, racistas
y xenófobos, que ha sido aprobada por la Comisión de Peti-
ciones y Derechos Humanos en sesión celebrada el día 28 de
octubre de 2003.

Zaragoza, 28 de octubre de 2003.
El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisión de Peticiones y Derechos Humanos, en sesión
celebrada el día 28 de octubre de 2003, con motivo del debate
de la Proposición no de Ley núm. 19/03-VI, sobre rechazo y
prevención de las actuaciones violentas asociadas a grupos ne-
ofascistas, racistas y xenófobos, ha acordado lo siguiente:

«1. Las Cortes de Aragón manifiestan su preocupación y
rechazo por todo tipo de violencia. Bajo esta premisa se cons-
tata que en los últimos meses se está produciendo en Zaragoza
una violencia asociada a grupos neofascistas, racistas y xenó-
fobos que están causando agresiones físicas y morales, inti-
midaciones y actos de proselitismo, provocando todo ello alar-
ma social. Las Cortes de Aragón manifiestan su solidaridad
con las víctimas de dicha violencia.

2. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
trasladar al Gobierno de la Nación la preocupación por la vio-
lencia asociada a grupos neofascistas, racistas y xenófobos
que tienen lugar en la Comunidad Autónoma.

3. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
desarrollar programas de prevención de dicho tipo de violen-
cia mediante la concienciación social y la educación para la
convivencia democrática, así como a trabajar para contener
el desarrollo y la expansión del fascismo en el siglo XXI.

4. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que se dirijan al Gobierno de la Nación para que tome las
medidas oportunas que permitan documentar las agresiones
e intimidaciones físicas, morales, psicológicas, realizadas
por grupos o individuos racistas y xenófobos sobre cualquier
persona física o jurídica, propiedad o inmueble de Aragón.»

Zaragoza, 28 de octubre de 2003.

El Presidente de la Comisión de Peticiones y Derechos Humanos
ÁNGEL DANIEL TOMÁS TOMÁS

1. TEXTOS APROBADOS
1.2. Proposiciones no de Ley

1.2.2. Aprobadas en Comisión

Aprobación por la Comisión de Pe-
ticiones y Derechos Humanos de la
Proposición no de Ley núm. 11/03-
VI, sobre apoyo a la Carta de Prin-
cipios del Foro Social Mundial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no
de Ley núm. 11/03-VI, sobre apoyo a la Carta de Principios
del Foro Social Mundial, que ha sido aprobada por la Comi-
sión de Peticiones y Derechos Humanos en sesión celebrada
el día 28 de octubre de 2003.

Zaragoza, 28 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisión de Peticiones y Derechos Humanos, en se-
sión celebrada el día 28 de octubre de 2003, con motivo del
debate de la Proposición no de Ley núm. 11/03-VI, sobre
apoyo a la Carta de Principios del Foro Social Mundial, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón expresan su apoyo a la Carta de
Principios del Foro Social Mundial, cuyas conclusiones se
centran en:

1. Intensificar la reflexión, realizar un debate democrático
de ideas, elaborar propuestas, establecer un libre intercambio
de experiencias bajo el lema: “otro mundo es posible”.

2. Consolidar una globalización solidaria que respete a
los derechos humanos universales, a todos los ciudadanos y
ciudadanas de todas las naciones y al medio ambiente, apo-
yándose en sistemas e instituciones internacionales demo-
cráticos que estén al servicio de la justicia social, de la igual-
dad y de la soberanía de los pueblos.

3. Estimular, como espacio de intercambio de experien-
cias, el mutuo conocimiento y el reconocimiento por parte de
las entidades y movimientos participantes, valorando el in-
tercambio, en especial de aquello que la sociedad construye
para centrar la actividad económica y la acción política en la
atención a las necesidades del ser humano y el respeto por la
naturaleza, tanto para la generación actual como para las fu-
turas.»

Zaragoza, 28 de octubre de 2003.

El Presidente de la Comisión de Peticiones
y Derechos Humanos

ÁNGEL DANIEL TOMÁS TOMÁS



Proposición no de Ley núm. 41/03-
VI, sobre el conflicto competencial
provocado por el decreto que regu-
la el subsistema de formación pro-
fesional continua.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 41/03-VI, sobre el conflicto competencial provo-
cado por el decreto que regula el subsistema de formación
profesional continua, presentada por el G.P. Chunta Arago-
nesista, y ha acordado su tramitación ante el Pleno de la Cá-
mara, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Par-
lamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlament-
ario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de
Ley relativa al conflicto competencial provocado por el de-
creto que regula el subsistema de formación profesional con-
tinua, solicitando su tramitación ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Boletín Oficial del Estado de 12 de septiembre de
2003 publica el Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por
el que se regula el subsistema de formación profesional con-
tinua, que entrará en vigor el día 1 de enero de 2004.

Este Real Decreto incide en una materia regulada con an-
terioridad en los tres sucesivos Acuerdos Nacionales de For-
mación Continua, suscritos en los años 1992, 1996 y 2000
por el Gobierno español y las organizaciones empresariales
y sindicales, y en las correspondientes previsiones conteni-
das en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. El
Tribunal Constitucional ya se ha pronunciado sobre este di-

seño de la formación profesional continua en sus fundamen-
tales Sentencias de 25 de abril y 17 de octubre de 2002, en
las que deslinda nítidamente la distribución competencial en-
tre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre formación
profesional continua.

Conforme a lo previsto en los artículos 149.1.7.ª de la
Constitución y 39.1.2.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón,
y a la luz de la doctrina contenida en las citadas resoluciones,
el Estado ostenta competencia exclusiva sobre legislación la-
boral, en la que se inserta la formación continua, pero la eje-
cución de la misma corresponde a la Comunidad Autónoma.

El Real Decreto 1046/2003, ignorando de forma mani-
fiesta la doctrina expresada por el Tribunal Constitucional,
consuma una grave vulneración de las competencias de eje-
cución de la formación profesional continua que correspon-
den a la Comunidad Autónoma de Aragón e instaura una eje-
cución centralizada de la misma: el Gobierno español asume
como propia esta competencia ejecutiva y cede a las empre-
sas la gestión y organización de las correspondientes medi-
das formativas, excluyendo a las Comunidades Autónomas
del papel activo que les corresponde.

Las Comunidades Autónomas quedan relegadas a una sim-
ple participación en las funciones de seguimiento y control de
las iniciativas formativas ejecutadas por las empresas, median-
te su integración, de forma paritaria con el Estado y las orga-
nizaciones empresariales y sindicales, en la Comisión Estatal
para la Formación en el Empleo y la Fundación Estatal para la
Formación en el Empleo e, incluso, quedan excluidas de las
Comisiones paritarias sectoriales y territoriales, integradas
únicamente por las organizaciones empresariales y sindicales.

También la financiación de la formación continua previs-
ta en el Real Decreto se configura al margen del sistema
constitucional de distribución de competencias, por cuanto
son las propias empresas las que detraen las cuotas de for-
mación profesional para aplicarlas a la financiación de las
correspondientes iniciativas, prescindiendo de cualquier me-
dida de territorialización de estos fondos.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario CHA presenta la
siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a re-
querir al Gobierno español la derogación del Real Decreto
1046/2003, de 1 de agosto, por el que se regula el subsistema
de formación profesional continua y, en caso de que no se ob-
tenga satisfacción, proceda a formalizar conflicto positivo de
competencias ante el Tribunal Constitucional, a fin de que se
declare la titularidad autonómica de la competencia sobre for-
mación profesional continua y acuerde la anulación del cita-
do Real Decreto, todo ello al amparo de lo previsto en el artí-
culo 63 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de octubre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.3. Proposiciones no de Ley

2.3.1. Para su tramitación en Pleno



Enmienda presentada a la Propo-
sición no de Ley núm. 19/03-VI,
sobre rechazo y prevención de las
actuaciones violentas asociadas a
grupos neofascistas, racistas y xe-
nófobos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Re-
glamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de Peticio-
nes y Derechos Humanos ha admitido a trámite la enmienda
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, a la Propo-
sición no de Ley núm. 19/03-VI, sobre rechazo y prevención
de las actuaciones violentas asociadas a grupos neofascistas,
racistas y xenófobos, publicada en el BOCA núm. 13, de 10
de octubre de 2003, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no
de Ley núm. 19/03, de rechazo y prevención de las actuacio-
nes violentas asociadas a grupos neofascistas, racistas y xe-
nófobos, solicitando su tramitación ante la Comisión de Pe-
ticiones y Derechos Humanos de las Cortes de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Las Cortes de Aragón manifiestan su preocupación y re-
chazo por todo tipo de violencia. Bajo esta premisa se cons-
tata que en los últimos meses se está produciendo en Zarago-
za una violencia asociada a grupos racistas y xenófobos que
están causando agresiones físicas y morales, intimidaciones
y actos de proselitismo, provocando todo ello alarma social.
Las Cortes de Aragón manifiestan su solidaridad con las víc-
timas de dicha violencia.

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
trasladar al Gobierno de la Nación la preocupación por la
violencia asociada a grupos racistas y xenófobos que tienen
lugar en la Comunidad Autónoma.

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a de-
sarrollar programas de prevención de dicho tipo de violencia
mediante la concienciación social y la educación para la con-
vivencia democrática, así como a trabajar para contener el
desarrollo y la expansión del fascismo en el siglo XXI.

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que se dirijan al Gobierno de la Nación para que tome las
medidas oportunas que permitan documentar las agresiones
e intimidaciones físicas, morales, psicológicas, realizadas
por grupos o individuos racistas y xenófobos sobre cualquier
persona física o jurídica, propiedad o inmueble de Aragón. .

MOTIVACIÓN

Por considerarla más conveniente.

Zaragoza, 24 de octubre de 2003.

El Portavoz
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL

Enmiendas presentadas a la Pro-
posición no de Ley núm. 26/03-VI,
sobre la construcción de un colegio
público de educación infantil y pri-
maria en la localidad de La Puebla
de Roda (Huesca).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Re-
glamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de Educa-
ción y Cultura ha admitido a trámite las enmiendas presenta-
das por el Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista a la
Proposición no de Ley núm. 26/03-VI, sobre la construcción
de un colegio público de educación infantil y primaria en la
localidad de La Puebla de Roda (Huesca), publicada en el
BOCA núm. 14, de 20 de octubre de 2003, cuyos textos se
insertan a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 29 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y
CULTURA:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo establecido
en el artículo 201 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley
núm. 26/03-VI, relativa a la construcción de un colegio pú-
blico de educación infantil y primaria en la localidad de La
Puebla de Roda (Huesca).
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2.3.2. Para su tramitación en Comisión



ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Suprimir el texto correspondiente al segundo guión de la
Proposición no de Ley.

MOTIVACIÓN

Nos parece más adecuado.

En el Palacio de la Aljafería, a 27 de octubre de 2003.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y
CULTURA:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo establecido
en el artículo 201 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley
núm. 26/03-VI, relativa a la construcción de un colegio pú-
blico de educación infantil y primaria en la localidad de La
Puebla de Roda (Huesca).

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir el siguiente texto, al término de la última palabra
del párrafo introducido por el primer guión, con anterioridad
al punto: «[...] y desarrollar las actuaciones precisas y los trá-
mites necesarios para la ejecución del mismo».

MOTIVACIÓN

Nos parece más adecuado.

En el Palacio de la Aljafería, a 27 de octubre de 2003.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

Proposición no de Ley núm. 37/03-
VI, sobre promoción turística del
Camino de Santiago, para su tra-
mitación ante la Comisión de In-
dustria, Comercio y Turismo. 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Proposición no de

Ley núm. 37/03-VI, sobre promoción turística del Camino de
Santiago, presentada por el G.P. Popular, y ha acordado su
tramitación ante la Comisión de Industria, Comercio y
Turismo, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo
Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Antonio Suárez Oriz, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón,
presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre promoción
turística del Camino de Santiago, solicitando su tramitación
ante la Comisión de Industria, Comercio y Turismo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Aragón ha sido históricamente un territorio por el que
han pasado muchos peregrinos que siguen el Camino de San-
tiago, constatándose la existencia de varios ramales de ese
Camino que confluyen a la parte navarra.

El año 2004 va a ser el primer año Santo Compostelano
de este milenio, con lo que eso va a suponer de atracción tu-
rística.

No obstante, la vertiente aragonesa de ese Camino no es
tan frecuentada como la entrada por Navarra debido, entre
otras causas, a la escasa promoción que del acceso por nues-
tra Comunidad Autónoma ha hecho el Gobierno de Aragón.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la si-
guiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a re-
alizar una intensa campaña de promoción del Camino de San-
tiago en la parte aragonesa, uniendo esfuerzos y coordinán-
dose con las entidades locales (Ayuntamientos, Comarcas y
Diputación Provincial de Huesca) que atraviesa el Camino de
Santiago en Aragón.

Zaragoza, 20 de octubre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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Proposición no de Ley núm. 38/03-
VI, sobre la construcción de una
planta potabilizadora en Huesca,
para su tramitación ante la Comi-
sión de Medio Ambiente. 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 38/03-VI, sobre la construcción de una planta po-
tabilizadora en Huesca, presentada por el G.P. Popular, y ha
acordado su tramitación ante la Comisión de Medio Ambien-
te, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Antonio Suárez Oriz, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón,
presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre la cons-
trucción de una planta potabilizadora en Huesca, solicitando
su tramitación ante la Comisión de Medio Ambiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con la llegada del otoño y como consecuencia de las tor-
mentas que remueven fuertemente el terreno, todos los años
en la ciudad de Huesca se producen fenómenos de turbidez
en el abastecimiento de agua de boca.

Los análisis realizados indican que la turbidez incumple
la legislación vigente, y el Ayuntamiento de Huesca se ha
visto obligado a recomendar que no se beba agua en nume-
rosas ocasiones, ya que podría ocasionar daño a la salud de
los oscenses.

Este cíclico problema se solucionaría fundamentalmente
con la instalación de una planta potabilizadora que garantice
la calidad del abastecimiento que la ciudad demanda.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la si-
guiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que:

— Formalice el correspondiente convenio con el Ayunta-
miento de Huesca para la construcción de una planta potabi-
lizadora de agua.

— A tal efecto, se incluya la partida presupuestaria nece-
saria en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón para el ejercicio 2004.

Zaragoza, 21 de octubre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Proposición no de Ley núm. 39/03-
VI, sobre el proceso comarcaliza-
dor, para su tramitación ante la
Comisión Institucional. 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 39/03-VI, sobre el proceso comarcalizador, pre-
sentada por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitación
ante la Comisión Institucional, en virtud de la voluntad ma-
nifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Antonio Suárez Oriz, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón,
presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre el proceso
comarcalizador, solicitando su tramitación ante la Comisión
Institucional.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Grupo Parlamentario Popular considera muy impor-
tante acercar lo más posible la gestión a los ciudadanos. Por
ello la necesidad de que el proceso de comarcalización se
adecue en todo momento a las pautas marcadas y a los obje-
tivos propuestos.

Teniendo en cuenta el anuncio del Gobierno de Aragón
de impulsar próximamente el segundo bloque de transferen-
cias, el Grupo Popular presenta la siguiente
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PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a eva-
luar, mediante los correspondientes informes técnicos y una
vez transferidas las primeras competencias, el proceso comar-
calizador, incluido, por supuesto, los costes económicos.

Zaragoza, 21 de octubre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Proposición no de Ley núm. 40/03-
VI, sobre convenios para la cons-
trucción de instalaciones deporti-
vas, para su tramitación ante la
Comisión de Educación y Cultura. 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 40/03-VI, sobre convenios para la construcción de
instalaciones deportivas, presentada por el G.P. Popular, y ha
acordado su tramitación ante la Comisión de Educación y
Cultura, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo
Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Antonio Suárez Oriz, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón,
presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre convenios
para la construcción de instalaciones deportivas, solicitando
su tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En nuestra Comunidad Autónoma la dureza del clima en
la mayor parte del territorio hace complicada la práctica del
deporte al aire libre. Ejemplo manifiesto de ello se demues-
tra las pasadas semanas en las que las lluvias descargadas en
la ciudad de Zaragoza y su provincia provocaron, en concre-

to, la suspensión de casi 200 partidos de fútbol, debido a las
inundaciones que convirtieron los campos en los que se iba a
jugar en auténticos lodazales.

La mayoría de estas instalaciones deportivas son de pro-
piedad municipal y por ende corresponde a los ayuntamien-
tos su mantenimiento. En muchos casos, este simple mante-
nimiento es sumamente costoso para las mermadas arcas
municipales, que no pueden asumir la reconversión de estas
instalaciones deportivas de tierra en instalaciones de hierba
artificial que, como está demostrado, mejor se defienden
ante las inclemencias meteorológicas y con un coste inferior
de conservación.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la si-
guiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
propiciar convenios para la remodelación de los actuales
campos de fútbol de tierra y los de próxima construcción,
transformándolos en canchas de hierba artificial entre los
Consejos Comarcales, competentes en la construcción de
instalaciones deportivas, la Federación Aragonesa de fútbol
y los Ayuntamientos propietarios de éstos, y por tanto, pro-
veer en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el
año 2004 la partida presupuestaria de carácter finalista nece-
saria para, previamente planificada entre las partes implica-
das, actuar en esta dirección. 

Zaragoza, 24 de octubre de 2003.
El Portavoz

ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Proposición no de Ley núm. 42/03-
VI, sobre el eje carretero de Los
Monegros, para su tramitación an-
te la Comisión de Ordenación Te-
rritorial. 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 42/03-VI, sobre el eje carretero de Los Monegros,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, y ha acordado su
tramitación ante la Comisión de Ordenación Territorial, en
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamenta-
rio proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.
El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de
Ley relativa al Eje Carretero de Los Monegros, solicitando
su tramitación ante la Comisión de Ordenación Territorial.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La carretera A-1210, de San Jorge a Sariñena, forma par-
te del denominado Eje vertebrador de Los Monegros, conce-
bido para enlazar la autovía Zaragoza-Huesca con la autopis-
ta A-2 Zaragoza-Barcelona, formando una «Y» que enlaza
Huesca y Almudévar con Grañén y ésta con Sariñena y Buja-
raloz, todo ello a través de tres carreteras: la A-1213, la
A-1210 y la A-230.

En la actualidad el Gobierno de Aragón ha adjudicado
los tramos de la A-1210, de Almudévar a Grañén, y de la A-
1213, de Huesca a Grañén, quedando por resolver las malas
comunicaciones que hay entre esta última localidad con Sa-
riñena y Bujaraloz que, de efectuarse las mejoras pertinentes,
daría solución también al deficiente enlace de Fraga y Sari-
ñena con Huesca.

La Comarca de Los Monegros ya ha redactado un pro-
yecto técnico (con fondos del Programa de Política Territo-
rial) para una parte de ese tramo, entre Lalueza y Sariñena
(A-1210). Por su parte, el Gobierno de Aragón ha convoca-
do concurso para la redacción del proyecto de Lalueza hasta
Grañén (A-1210) y ya fue adjudicada en 2001 la asistencia
técnica para la redacción de los proyectos entre Sariñena y
Castejón de Monegros (A-230).

Ante esta situación, el Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a que lleve a
cabo actuaciones de mejora en las carreteras que forman par-
te del denominado Eje de Los Monegros y que, con carácter
prioritario y urgente, acometa el tramo Grañén-Sariñena.

En el Palacio de la Aljafería, a 27 de octubre de 2003.

El Portavoz 
CHESÚS BERNAL BERNAL

Proposición no de Ley núm. 43/03-
VI, sobre protección de menores
secuestrados, así como de sus re-
presentantes, para su tramitación
ante la Comisión de Peticiones y
Derechos Humanos. 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 43/03-VI, sobre protección de menores secuestra-
dos, así como de sus representantes, presentada por los

GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y ha acordado su
tramitación ante la Comisión de Peticiones y Derechos Hu-
manos, en virtud de la voluntad manifestada por los Grupos
Parlamentarios proponentes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Jesús Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Socialista, y D. Javier Allué Sus, Portavoz del
Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, presentan la siguiente Proposición no de Ley
sobre protección de menores secuestrados, así como de sus
representantes, solicitando su tramitación ante la Comisión
de Peticiones y Derechos Humanos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Decenas de niños son secuestrados cada año en nuestro
país. Salen hacia un destino incierto y en ocasiones trágico,
víctimas de una malinterpretada «propiedad» lineal del víncu-
lo parental. El menor se convierte en objeto de «negociación»
y queda privado de sus derechos de nacionalidad, de libertad,
de identidad y en algunos casos incluso negándole la vida. 

Se desencadena a partir de ese momento un proceso de
dolor continuado mayor que la muerte y que los especialistas
califican de verdadera tortura psicológica. A esta impotencia
e indefensión en que queda la familia se suma la falta de le-
gislación al respecto. En este sentido, sería necesaria una ma-
yor coordinación entre instituciones con el fin de reforzar la
gestión para que desde las instituciones se ayude a la familia
a luchar por recuperar al niño secuestrado.

El caso de Belén Tapia y el secuestro y muerte de su hija
Dounia se ha convertido en el paradigma del secuestro de
menores. El nombre de Dounia es el símbolo de la tragedia
del secuestro sobre menores.

La lucha personal de Belén derivó en que en 1999 la Cour
d’appel de Casablanca (Marruecos) dictara orden de deten-
ción internacional contra dos de los secuestradores de Dounia
por los delitos de secuestro de una niña menor con petición de
rescate económico, falsificación de documentos y uso de do-
cumentos falsos, con una petición de 20 años de prisión y
pena de muerte en caso de fallecimiento de la menor. Los se-
cuestradores se refugiaron en Finlandia, que no tiene tratado
de extradición con Marruecos.

Este delito sigue sin calificarse y ni siquiera se han dado
las órdenes de detención internacional que permitirían poner
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ante los tribunales españoles a uno de los secuestradores que
se encuentra localizado en Helsinki. Únicamente se ha emi-
tido una comisión rogatoria que permitirá tomar declaración
en Helsinki al imputado pero que obliga a la madre de
Dounia a designar abogado privado del país, a desplazar al
que lleva el caso en España, a ella misma y a un traductor ju-
rado. Una muestra más del desamparo judicial y policial.

En la actualidad, las acciones al respecto las lleva a cabo
principalmente la Asociación para la Recuperación de Niños
Sacados de su País, que en Aragón ha tramitado 18 expe-
dientes que corresponden a 22 niñas y niños de los cuales 7
corresponden a menores secuestrados, 14 a menores amena-
zados en grave riesgo y 1 menor recuperado. Con el fin de
complementar esta acción, sería necesaria mayor diligencia
de las autoridades judiciales, gubernamentales y policiales,
así como la asistencia a las madres y familias de los niños se-
cuestrados.

Por todo ello se presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que se dirija al Gobierno de la Nación para que :

1. Se establezcan los medios económicos y jurídicos que
garanticen la protección y defensa de los españoles menores
de edad y sus representantes en casos de secuestros fuera del
territorio nacional.

2. Se dote a las víctimas de las ayudas que les permitan
seguir afrontando los gastos jurídicos, traslados para locali-
zación y asistencia a juicios y declaraciones, gestiones y tra-
ducciones, investigadores e intérpretes.

El Portavoz del Grupo Socialista
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL

El Portavoz del Grupo del Partido Aragonés
JAVIER ALLUÉ SUS

Proposición no de Ley núm. 44/03-
VI, sobre el tratamiento y vertido
de purines, para su tramitación
ante la Comisión de Medio Am-
biente.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 44/03-VI, sobre el tratamiento y vertido de puri-
nes, presentada por el G.P. Popular, y ha acordado su trami-
tación ante la Comisión de Medio Ambiente, en virtud de la
voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario propo-
nente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Antonio Suárez Oriz, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón,
presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre el trata-
miento y vertido de purines, solicitando su tramitación ante
la Comisión de Medio Ambiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El sector del porcino constituye dentro de la economía
aragonesa un pilar importantísimo; no en vano es la segunda
industria de Aragón.

El tratamiento y vertido de purines es uno de los princi-
pales problemas medioambientales que padece nuestra
Comunidad Autónoma.

Los efluentes ganaderos porcinos, vulgarmente conoci-
dos como «purines», suponen un grave problema medioam-
biental en zonas de alta concentración ganadera.

El efecto nocivo del purín se asocia a su carga contami-
nante, en particular al contenido en nitrógeno y agentes pa-
tógenos que afectan al suelo, a las aguas superficiales y sub-
terráneas y a la atmósfera.

El problema del purín reside en el vertido sin control en
grandes cantidades, algo que en Aragón es especialmente
complicado si se tiene en cuenta el elevado censo de la ca-
baña porcina aragonesa. Las zonas agrícolas, donde se sue-
len verter los purines como fertilizantes, no son capaces de
absorber toda la cantidad de residuos y provoca la filtración
del purín a los acuíferos, convirtiéndose así en un problema
de salud pública ya que los nitratos son potenciales agentes
cancerígenos.

El hecho de no abordar de una vez el problema que ge-
nera el vertido de purines, buscando soluciones medioam-
bientales aceptables, puede determinar una desaceleración
importante de este sector en nuestra Comunidad Autónoma.

Por lo anterior, este Grupo Parlamentario presenta la si-
guiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a qué:
— En el plazo de seis meses elabore un Plan de actuación

para uso, tratamiento y eliminación de purines.
— Para la elaboración del citado Plan tenga en cuenta la

opinión de los diferentes sectores afectados, realizando cuan-
tos estudios sean precisos para conocer el estado actual y la
experimentación de dicha problemática, considerando las re-
percusiones medioambientales y económicas que se puedan
derivar en el sector.

Zaragoza, 28 de octubre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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Moción núm. 4/03-VI, dimanante
de la Interpelación núm. 15/03-VI,
relativa al transporte de viajeros.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Moción núm. 4/03-
VI, presentada por el G.P. Popular, dimanante de la Interpe-
lación núm. 15/03-VI, relativa al transporte de viajeros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 186.6 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a
esta Moción hasta una hora antes de la fijada para el comien-
zo de la sesión en que haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 186 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, y dimanante de la Interpelación núm. 15/03-VI, relativa
al transporte de viajeros, presenta para su debate y votación
en el Pleno de la Cámara la siguiente

MOCIÓN

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a ela-
borar, en un plazo máximo de tres meses, un Plan para el
transporte de viajeros por carretera, en el que se concreten los
siguientes puntos:

1. Planteamiento general respecto de la importancia del
transporte de viajeros por carretera.

2. Zonas de Aragón necesitadas de una mayor atención,
y, por tanto, más prioritarias.

3. Ayudas a la explotación del servicio y criterios de or-
denación.

Zaragoza, 27 de octubre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Moción núm. 5/03-VI, dimanante
de la Interpelación núm. 10/03-VI,
relativa a la instalación de campus
privados en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Moción núm. 5/03-
VI, presentada por la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto), dimanante de la Interpelación
núm. 10/03-VI, relativa a la instalación de campus privados
en Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 186.6 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a es-
ta Moción hasta una hora antes de la fijada para el comienzo
de la sesión en que haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003. 

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 186 del Reglamento de las Cortes de Aragón, y di-
manante de la Interpelación núm. 10/03-VI, relativa a la insta-
lación de campus privados en Aragón, presenta para su deba-
te y votación en el Pleno de las Cortes de Aragón la siguiente

MOCIÓN

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
adoptar las siguientes medidas en relación con la instalación
de campus privados en Aragón:

1. Su apuesta clara por la universidad pública como ins-
trumento al servicio de toda la sociedad y no sujeta exclusi-
vamente a criterios de rentabilidad económica.

2. Evitar duplicaciones de titulaciones que pongan en pe-
ligro el proceso de descentralización y de actualización de
oferta académica de la Universidad de Zaragoza, así como el
futuro de los campus de Huesca, Teruel y La Almunia.

3. Anteponer la dotación completa de los campus de Za-
ragoza, Huesca, Teruel y La Almunia a la decisión de trami-
tar la Ley que autorice la instalación de campus privados en
Aragón, tal y como se recoge en el «Libro Blanco sobre la
descentralización» y el Plan Estratégico de la Universidad de
Zaragoza.
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4. Que el reconocimiento de nuevas universidades priva-
das se lleve a cabo mediante el procedimiento, contemplado
en el artículo 4 de la Ley Orgánica 6/2001, de presentación
por parte del Gobierno de Aragón de un Proyecto de Ley ante
las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 27 de octubre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Moción núm. 6/03-VI, dimanante
de la Interpelación núm. 11/03-VI,
relativa a la política general del Go-
bierno de Aragón en relación con la
reforma de la Política Agrícola
Común.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Moción núm. 6/03-
VI, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, dimanante
de la Interpelación núm. 11/03-VI, relativa a la política ge-
neral del Gobierno de Aragón en relación con la reforma de
la Política Agrícola Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 186.6 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a
esta Moción hasta una hora antes de la fijada para el co-
mienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003. 
El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el artículo 186 del Reglamento de las Cor-

tes de Aragón, y dimanante de la Interpelación núm. 11/03-VI
(relativa a la política general del Gobierno de Aragón en rela-
ción con la reforma de la Política Agrícola Común), formula-
da por el Diputado D. Salvador Ariste Latre, presenta para su
debate y votación en el Pleno la siguiente

MOCIÓN 

Las Cortes de Aragón, al objeto de aportar soluciones
que amortigüen los seguros efectos negativos de la Reforma
de la Política Agrícola Común, aprobada por el Consejo de
Ministros de Agricultura de la Unión Europea de 26 de junio
de 2003, tanto en el sector agrícola y ganadero como en la
agroindustria y en el medio rural en general, instan al Go-
bierno de Aragón a:

1. Dialogar con las diferentes fuerzas políticas y organi-
zaciones sindicales agrarias, agroindustriales y cooperativas,
con el objeto de adoptar una postura de consenso sobre la
aplicación de la citada reforma en cuestiones tan fundamen-
tales como la fecha de inicio, el porcentaje y los sectores de
acoplamiento voluntario y el marco territorial de aplicación.

2. Establecer con urgencia, por sí solo o en colaboración
con las organizaciones sindicales agrarias de nuestra Comu-
nidad, un servicio de asesoramiento e información pública
para recoger y resolver, en su caso, todas aquellas cuestiones
y dudas que, en lo relativo a la modificación de explotacio-
nes agroganaderas, se susciten sobre la Reforma de la Políti-
ca Agrícola Común.

3. Adoptar medidas extraordinarias dirigidas a impulsar y
diversificar, con suficiente antelación, la actividad económi-
ca, reforzando las medidas de desarrollo rural actuales en
aquellas comarcas donde la aplicación de la Reforma de la
PAC pueda generar mayor abandono de la actividad agrícola
y ganadera.

4. Destinar más recursos económicos para incentivar pro-
ducciones agroganaderas respetuosas con el medio ambien-
te, ampliando las medidas y el espacio territorial de aplica-
ción de las ayudas agroambientales.

En el Palacio de la Aljafería, a 27 de octubre de 2003.

El Portavoz 
CHESÚS BERNAL BERNAL
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2.5. Interpelaciones

Interpelación núm. 18/03-VI, relati-
va al establecimiento de una radio-
televisión autonómica aragonesa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Interpelación núm.
18/03-VI, formulada por el G.P. Popular, relativa al estable-
cimiento de una radiotelevisión autonómica aragonesa.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artículo
183.3 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 181 y siguientes del Reglamento de



las Cortes de Aragón, formula al Gobierno de Aragón la si-
guiente Interpelación relativa al establecimiento de una ra-
diotelevisión autonómica aragonesa.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el discurso de investidura de 2 de julio pasado, que el
señor Iglesias considera, como no podría ser de otra manera,
su programa de gobierno, se puede leer: «Nos compromete-
mos a iniciar los estudios tendentes al establecimiento de una
radiotelevisión autonómica que facilite la vertebración del
territorio y que asegure la información al ciudadano»

Por otro lado, el Consejero de Presidencia y Relaciones
Instituciones, en su comparecencia ante la Comisión Institu-
cional del día 20 de octubre, comunicó su firme decisión de
plantear una televisión de titularidad pública para el servicio
de toda la Comunidad Autónoma.

Por la intrínseca importancia de esta materia y por las re-
percusiones de todo tipo que la misma puede suponer, es por
lo que se formula al Gobierno de Aragón la siguiente

INTERPELACIÓN

¿Qué estudios ha realizado el Gobierno de Aragón en re-
lación con el establecimiento de una televisión autonómica de
titularidad pública y cuál es el coste previsto para su implan-
tación, así como los gastos de funcionamiento a lo largo del
año?

Zaragoza, 23 de octubre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Interpelación núm. 19/03-VI, rela-
tiva a inversiones en infraestructu-
ras viales en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la interpelación núm.
19/03-VI, formulada por el Diputado del G.P. Popular Sr. Ló-
pez Rodríguez al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes relativa a inversiones en infraestructuras viales
en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artículo
183.3 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Octavio López Rodríguez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 181 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes la siguiente Interpelación relativa a inversiones en in-
fraestructuras viales en la Comunidad Autónoma de Aragón.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Plan General de Carreteras de Aragón se encuentra en
fase de alegaciones.

En la pasada legislatura el Departamento de Obras Pú-
blicas y Transportes, después de múltiples solicitudes, envió a
este Parlamento un documento de criterios generales denomi-
nado Plan Estratégico de la Red Viaria de Aragón (2002-
2007) que han de servir de base para las actuaciones en mate-
ria de carreteras (presentes y futuras) en nuestra Comunidad
Autónoma.

No se conoce documento público alguno que defina las
inversiones previstas en carreteras para los próximos 4 años,
en el que se explicite cada una de las actuaciones que se
comprometen, su importe y el calendario previsible de eje-
cución.

Se desconocen igualmente las prioridades del Gobierno
de Aragón en materias como la seguridad vial de nuestras ca-
rreteras, la mejora y arreglo de tramos peligrosos de vías au-
tonómicas; si existe o no un Plan de accesos, travesías y va-
riantes y cuál es la filosofía y los criterios que enmarcan las
posibles inversiones en infraestructuras viales para un mejor
y más efectivo desarrollo de la necesaria vertebración terri-
torial de Aragón.

Por todo ello, este Diputado formula la siguiente

INTERPELACIÓN

¿Cuáles son las premisas y los criterios básicos sobre los
que se asientan las actuaciones e inversiones en infraestruc-
turas viales de nuestra Comunidad Autónoma?

Zaragoza, 24 de octubre de 2003.

El Diputado
OCTAVIO LÓPEZ RODRÍGUEZ

V.º B.º
El Portavoz

ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Interpelación núm. 20/03-VI, rela-
tiva a una presunta recuperación
de la centralidad en el Norte de
España.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Interpelación núm.
20/03-VI, formulada por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Cristóbal Montes al Sr. Consejero de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales, relativa a una presunta recuperación de la
centralidad en el Norte de España.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artículo
183.3 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ángel Cristóbal Montes, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los artí-
culos 181 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales la siguiente Interpelación relativa a una pre-
sunta recuperación de la centralidad en el Norte de España.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En su discurso de investidura del pasado 2 de julio, D.
Marcelino Iglesias, candidato a la presidencia del Gobierno
de Aragón, después de enfatizar que «por primera vez en la
reciente historia, nuestra comunidad está superando el blo-
queo histórico en el que nos encontrábamos instalados desde
principios del siglo XIX», sostenía que «estamos recuperan-
do centralidad en el Noreste de España».

Afirmación importante e ilusionante, pero que no debe
quedarse en mera proclama enfática, sino que ha de consti-
tuir impulso y acicate hacia una mayor y más rigurosa pre-
sencia de Aragón en el marco geográfico donde se ubica.

Como un desafío de ese tenor requiere tener las ideas cla-
ras y un amplio abanico de medidas para su enfrentamiento,
parece oportuno formular la siguiente

INTERPELACIÓN

¿Qué políticas generales y sectoriales, y qué proyectos y
sistemas básicos piensa implementar el Gobierno de Aragón
para que pueda sostenerse, asentarse y acrecentarse el esfuer-
zo tendente a la recuperación de centralidad en el Noreste de
España?

Zaragoza, 27 de octubre de 2003.

El Diputado
ÁNGEL CRISTÓBAL MONTES

V.º B.º
El Portavoz

ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Interpelación núm. 21/03-VI, rela-
tiva a las actuaciones de carácter
general del Gobierno en materia
de emisiones en radio y televisión.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Interpelación núm.
21/03-VI, formulada por la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), relativa a las actua-
ciones de carácter general del Gobierno en materia de emi-
siones en radio y televisión.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artículo
183.3 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), de acuerdo con lo establecido
en los artículos 181 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula la siguiente Interpelación relativa a
las actuaciones de carácter general del Gobierno en materia
de emisiones en radio y televisión.

INTERPELACIÓN

¿Qué proyectos y actuaciones de carácter general tiene
previsto realizar el Gobierno para conseguir que Aragón dis-
ponga de emisiones propias de radio y televisión?

Zaragoza, 28 de octubre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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2.6. Preguntas
2.6.1. Para respuesta oral en Pleno

Pregunta núm. 146/03-VI, relativa
al establecimiento de un número
máximo y un número mínimo de ju-
gadores en deportes de equipo para
los Juegos Escolares de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
146/03-VI, relativa al establecimiento de un número máximo
y un número mínimo de jugadores en deportes de equipo pa-
ra los Juegos Escolares de Aragón, formulada a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta para su respuesta oral
en Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.
El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en los artículos 191, 192 y 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula a la Consejera de Educación, Cultura
y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
Pregunta relativa al establecimiento de un número máximo y
un número mínimo de jugadores en deportes de equipo para
los Juegos Escolares de Aragón.



ANTECEDENTES

La Resolución de la D. G. del Deporte de fecha 5 de sep-
tiembre de 2003 desarrolla la Normativa que regula la parti-
cipación en el Campeonato de Aragón en las diferentes es-
pecialidades deportivas, según los establecido en la Orden de
16 de julio de 2003 del Departamento de Educación, Cultura
y Deporte. En las Bases Generales aprobadas se establece un
número mínimo y un número máximo correspondientes a los
jugadores que deben ser inscritos en disciplinas de equipo.

Las Normas Específicas de varias de estas disciplinas
para el desarrollo del Campeonato, siguiendo los criterios del
deporte federado, plantean un número máximo inferior al
previsto en las Bases Generales, por lo que se obstaculiza la
participación de niños en deportes de equipo que, sobre todo
en el medio rural, carecen de otra alternativa en el marco de
los Juegos Escolares de Aragón

La Resolución de la D. G. del Deporte de fecha 10 de oc-
tubre de 2003 establece que, «en atención a la posible falta
de información con suficiente antelación en la convocatoria
de la temporada 2003/2004», los números máximos y míni-
mos serán los previstos en las Bases Generales y que para la
próxima temporada, estos números se ajustarán a los esta-
blecidos para el deporte federado.

PREGUNTA

Con la aplicación de estas Normas Específicas, ¿qué opi-
nión le merece al Gobierno de Aragón el hecho de que se
contravenga un principio fundamental de estos Juegos, como
es la promoción del deporte de base que supone, sobre todo
en el medio rural?

En el Palacio de la Aljafería, a 21 de octubre de 2003.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 147/03-VI, relativa
a la organización de los Juegos Es-
colares de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
147/03-VI, relativa a la organización de los Juegos Escolares
de Aragón, formulada a la Consejera de Educación, Cultura
y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra.
Ibeas Vuelta para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 191, 192 y 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Educación, Cul-
tura y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la si-
guiente Pregunta relativa a la organización de los Juegos Es-
colares de Aragón.

ANTECEDENTES

La Normativa que regula la organización de los Juegos Es-
colares de Aragón establece un tipo de agrupación de los equi-
pos con vistas a la competición que conlleva un incremento del
gasto, en algunos casos importante, en el medio rural.

PREGUNTA

¿Qué opinión le merece al Gobierno de Aragón que la or-
ganización de los Juegos Escolares acarree ese gasto adicio-
nal a determinados municipios del medio rural y que, por lo
tanto, origine una situación discriminatoria respecto de la
competición en el medio urbano? ¿Tiene previsto poner en
marcha alguna medida de corrección por este hecho? 

En el Palacio de la Aljafería, a 21 de octubre de 2003.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 148/03-VI, relativa
al Centro Aragonés del Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
148/03-VI, relativa al Centro Aragonés del Deporte, formula-
da a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por la Di-
putada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta para su
respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en los artículos 191, 192 y 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula a la Consejera de Educación, Cultura
y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
Pregunta relativa al Centro Aragonés del Deporte.
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ANTECEDENTES

Hasta el momento no se ha tenido conocimiento de la pre-
sentación formal de un Proyecto de Gestión del Centro Ara-
gonés del Deporte.

PREGUNTA

¿Existe a fecha de hoy un Proyecto de Gestión del Centro
Aragonés del Deporte? Si es así, ¿cuándo se va a dar a co-
nocer? Si no es así, ¿qué opinión le merece al Gobierno de
Aragón que el Centro Aragonés del Deporte se encuentre en
el estado actual de desarrollo sin contar con el preceptivo
Proyecto de Gestión y cuándo va a realizarse? 

En el Palacio de la Aljafería, a 20 de octubre de 2003.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 154/03-VI, relativa
a las obras de infraestructuras del
Colegio Público «El Parque» de
Huesca.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
154/03-VI, relativa a las obras de infraestructuras del Cole-
gio Público «El Parque» de Huesca, formulada a la Conseje-
ra de Educación, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Grande Oliva para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 194 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta oral ante
el Pleno de la Cámara, la siguiente Pregunta relativa a las
obras de infraestructuras del Colegio Público «El Parque» de
Huesca.

ANTECEDENTES

El día 20 de octubre en el Colegio Público «El Parque»
de Huesca se inundaron los sótanos, lo que provocó la eva-
cuación de 210 alumnos al quedar inutilizado entre otras de-
pendencias, el comedor escolar del colegio.

Siendo que el deterioro de las estructuras es un hecho
constatado que venía denunciándose año tras año, ya que ge-
neraba graves problemas, y ante la pasividad del Departa-
mento de Educación frente al problema, esta Diputada for-
mula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué motivos han existido para que no se hayan acome-
tido con anterioridad las obras de infraestructuras tan nece-
sarias y demandadas en el Colegio Público «El Parque» de
Huesca, que hubieran evitado la situación tan lamentable
que ha vivido la comunidad educativa del citado colegio?

Zaragoza, 22 de octubre de 2003.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 164/03-VI, relativa
a la seguridad de las construccio-
nes realizadas en zonas donde pue-
den existir dolinas. 

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
164/03-VI, relativa a la seguridad de las construcciones rea-
lizadas en zonas donde pueden existir dolinas, formulada al
Gobierno de Aragón por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Atarés Martínez para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Vicente Atarés Martínez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Gobierno de Aragón, para su respuesta oral ante el Pleno, la
siguiente pregunta relativa a la seguridad de las construccio-
nes realizadas en zonas donde pueden existir dolinas.

PREGUNTA

¿Puede garantizar el Gobierno de Aragón la seguridad de
las construcciones realizadas en zonas de posible riesgo de
hundimiento por dolinas, en Aragón, según las informacio-
nes manifestadas por el Colegio de Geólogos de Aragón?

Zaragoza, 24 de octubre de 2003.

El Diputado
VICENTE ATARÉS MARTÍNEZ
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Pregunta núm. 166/03-VI, relativa
a la remodelación del Hospital Uni-
versitario Miguel Servet.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
166/03-VI, relativa a la remodelación del Hospital Universi-
tario Miguel Servet, formulada al Consejero de Salud y Con-
sumo por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo
para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Eduardo José Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula
al Consejero de Salud y Consumo, para su respuesta oral an-
te el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la remodelación
del Hospital Universitario Miguel Servet.

ANTECEDENTES

El Hospital Universitario Miguel Servet es el Hospital
más grande de la Comunidad Autónoma de Aragón y que
atiende a más pacientes provinientes de toda nuestra Comu-
nidad Autónoma y de otras cercanas. En el proceso de
transferencia de competencias en materia de salud a la Co-
munidad Autónoma de Aragón, fue el único hospital que
fue transferido sin ninguna obra de remodelación. En el año
1999, el entonces ministro señor Romay Becaria puso la
primera piedra para las obras de remodelación, sin que ésta
tuviese continuidad.

PREGUNTA

¿Qué planes tiene el Departamento de Salud y Consumo
del Gobierno de Aragón respecto a la remodelación del Hos-
pital Universitario Miguel Servet?

Zaragoza, 28 de octubre de 2003.

El Diputado
EDUARDO JOSÉ ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 167/03-VI, relativa
a la reunión de la Asociación Euro-
pea de Autoridades Políticas de Re-
giones de Montaña, celebrada el
mes de octubre en Santander.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
167/03-VI, relativa a la reunión de la Asociación Europea de
Autoridades Políticas de Regiones de Montaña, celebrada el
mes de octubre en Santander, formulada al Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo por el Diputado del G.P. del Par-
tido Aragonés Sr. Martínez Sánchez para su respuesta oral en
Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Don Inocencio Martínez Sánchez, Diputado del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pre-
gunta relativa a la reunión de la Asociación Europea de Auto-
ridades Políticas de Regiones de Montaña, celebrada el mes
de octubre en Santander.

ANTECEDENTES

El mes de octubre, la ciudad de Santander fue sede de la
reunión de la Asociación Europea de Autoridades Políticas de
Regiones de Montaña. A dicha sesión acudió, en representa-
ción del Gobierno de Aragón, el Director General de Asuntos
Comunitarios y Acción Exterior. El objeto de debate de dicho
encuentro se centró en las especiales circunstancias de las zo-
nas desfavorecidas de la Unión Europea como son las zonas
de montaña, despobladas y ultraperiféricas, en relación a los
futuros criterios de reparto de los fondos europeos en el año
2007. Todos los territorios participantes expresaron la necesi-
dad de que el futuro diseño de éstos debería tener en cuenta
estas especiales características que dificultan la correcta pres-
tación de servicios públicos.

PREGUNTA

¿Qué valoración le merece al Gobierno de Aragón las
conclusiones a las que se llegó en la pasada reunión de la Aso-
ciación Europea de Autoridades Políticas de Regiones de
Montaña celebrada en Santander?

Zaragoza, 28 de octubre de 2003.

El Diputado
INOCENCIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ
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Pregunta núm. 168/03-VI, relativa
a la Ley de la Calidad e Igualdad
en la Educación y de su financia-
ción de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de oc-
tubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 168/03-
VI, relativa a la Ley de la Calidad e Igualdad en la Educación
y de su financiación de Aragón, formulada a la Consejera de
Educación, Cultura y Deporte por el Diputado de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces, para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 191
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta
oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la Ley de
la Calidad e Igualdad en la Educación y de su financiación
de Aragón.

ANTECEDENTES

El «Pacto por la Educación en Aragón» fue firmado el 29
de junio del año 2000 por el Gobierno de Aragón, a través de

la Consejería de Educación y Ciencia, y los representantes de
la Comunidad Educativa. En este Pacto se contemplaban ob-
jetivos básicos y las medidas que iban a definir el modelo
educativo de Aragón hasta el año 2005.

Uno de los compromisos contemplados en dicho Pacto
establecía que el Gobierno de Aragón presentaría en las
Cortes de Aragón «en el próximo período de sesiones» una
Ley de la Calidad e Igualdad en la Educación y de su Finan-
ciación que asegurara los recursos necesarios para imple-
mentar esas medidas. Esa Ley iría acompañada de una me-
moria económica en orden a hacer efectivos los acuerdos
alcanzados en este Pacto por la Educación con una tempora-
lización de las actuaciones hasta el año 2006 y su correspon-
diente reflejo presupuestario año a año, comenzando en los
presupuestos del año 2001 y prolongándose en los cinco ejer-
cicios siguientes.

En la reciente comparecencia para explicar las líneas de
actuación de su Departamento durante la presente legislatu-
ra, la Consejera de Educación, Cultura y Deporte reiteró el
compromiso de su Departamento en relación con el cumpli-
miento de este compromiso, y manifestó que el citado
Proyecto de Ley se remitirá a las Cortes de Aragón, aunque
no precisó fecha, ni aludió a ningún período de sesiones con-
creto en que esto se produciría.

En este sentido, se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuándo tiene previsto el Departamento de Educación,
Cultura y Deporte traer a estas Cortes el Proyecto de Ley de
la Calidad e Igualdad en la Educación y de su Financiación
en Aragón?

Zaragoza, 28 de octubre de 2003.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES
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2.6.3. Para respuesta oral en Comisión

Pregunta núm. 139/03-VI, relativa a
la adopción de medidas de promo-
ción turística de Aragón, aprove-
chando la recién inaugurada línea
de alta velocidad Madrid-Zaragoza-
Lleida, para su respuesta oral ante
la Comisión de Industria, Comercio
y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
139/03-VI, relativa a la adopción de medidas de promoción
turística de Aragón, aprovechando la recién inaugurada línea

de alta velocidad Madrid-Zaragoza-Lleida, formulada al Sr.
Consejero de Industria, Comercio y Turismo por el Diputado
del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Lobera Díaz para su res-
puesta oral en la Comisión de Industria, Comercio y Turismo.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Pedro Lobera Díaz, Diputado del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo establecido
en el artículo 194 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo, para



su respuesta oral ante la Comisión de Industria, Comercio y
Turismo, la siguiente Pregunta relativa a la adopción de me-
didas de promoción turística de Aragón, aprovechando la re-
cién inaugurada línea de alta velocidad Madrid-Zaragoza-
Lleida.

ANTECEDENTES

El pasado 11 de octubre de 2003 fue inaugurada la nue-
va línea de alta velocidad Madrid-Zaragoza-Lleida. Entende-
mos que con este servicio ferroviario se ha creado un nuevo

instrumento para promocionar el sector turístico aragonés,
que no se debe desaprovechar.

PREGUNTA

¿Qué medidas van a adoptar para la promoción turística
de Aragón, aprovechando la oportunidad que supone la nue-
va línea de alta velocidad Madrid-Zaragoza-Lleida? 

En el Palacio de la Aljafería, a 20 de octubre de 2003.

El Diputado
PEDRO LOBERA DÍAZ
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2.6.4. Para respuesta escrita
2.6.4.1. Preguntas que se formulan

Pregunta núm. 140/03-VI, relativa a
la funcionarización del personal
con la categoría de Auxiliar de Edu-
cación Especial y la de Educadores.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
140/03-VI, relativa a la funcionarización del personal con la
categoría de Auxiliar de Educación Especial y la de Educado-
res, formulada a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te por el Diputado de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la funcionarización
del personal con la categoría de Auxiliar de Educación Espe-
cial y la de Educadores.

ANTECEDENTES

A principios del año 2002 el Departamento de Educación
y Ciencia, representado por el Secretario General Técnico y
el Director General de Personal, y con el conocimiento de la
Dirección General de Función Pública, firmó un acuerdo con
representantes sindicales de las federaciones de enseñanza
de CC.OO. y UGT, en el que se recogía expresamente el

compromiso por parte del Gobierno de proceder a la funcio-
narización del personal con la categoría de Auxiliar de Edu-
cación Especial, y la de Educadores, en una primera fase que
debía concluir en el mes de junio del presente año.

Por todo ello se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué medidas tiene previsto desarrollar el Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, y en qué plazo de tiempo,
con el objeto de cumplir el compromiso adquirido de proce-
der a la funcionarización del personal con la categoría de
Auxiliar de Educación Especial, y la de Educadores?

Zaragoza, 21 de octubre de 2003.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 141/03-VI, relativa a
la modificación del decreto de fun-
cionarización.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
141/03-VI, relativa a la modificación del decreto de funcio-
narización, formulada al Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo por el Diputado de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-



tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Conse-
jero de Economía, Hacienda y Empleo, para su respuesta es-
crita, la siguiente Pregunta relativa a la modificación del de-
creto de funcionarización.

ANTECEDENTES

A principios del año 2002 el Departamento de Educación
y Ciencia, representado por el Secretario General Técnico y
el Director General de Personal, y con el conocimiento de la
Dirección General de Función Pública, firmó un acuerdo con
representantes sindicales de las federaciones de enseñanza
de CC.OO. y UGT, en el que se recogía expresamente el
compromiso por parte del Gobierno de proceder a la funcio-
narización del personal con la categoría de Auxiliar de Edu-
cación Especial, y la de Educadores, en una primera fase que
debía concluir en el mes de junio del presente año.

La Comisión Jurídica Asesora (COJA), en informe emi-
tido el 24 de abril de 2003, considera que es necesario modi-
ficar el decreto de funcionarización como requerimiento pre-
vio al cumplimiento de este compromiso.

Por todo ello se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno realizar la necesaria
modificación del decreto de funcionarización, con el objeto
de cumplir el compromiso adquirido de proceder a la fun-
cionarización del personal con la categoría de Auxiliar de
Educación Especial, y la de Educadores?

Zaragoza, 21 de octubre de 2003.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 142/03-VI, relativa
a los problemas surgidos en el cole-
gio «Ovelba» de Salvatierra de Es-
ca ante la disminución de la planti-
lla de profesorado del C.R.A. Río
Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
142/03-VI, relativa a los problemas surgidos en el colegio
“Ovelba” de Salvatierra de Esca ante la disminución de la
plantilla de profesorado del C.R.A. Río Aragón, formulada a
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los pro-
blemas surgidos en el colegio «Ovelba» de Salvatierra de
Esca ante la disminución de la plantilla de profesorado del
C.R.A. Río Aragón. 

ANTECEDENTES

En las últimas semanas han trascendido los problemas
del C.R.A. Río Aragón con relación a la disminución de la
plantilla de profesores, y a la seria preocupación de la Aso-
ciación de Padres de Alumnos del colegio «Ovelba» de Sal-
vatierra de Esca, que se ha quedado con un profesor menos
que en el curso anterior.

PREGUNTA

¿Qué opinión le merece al Gobierno de Aragón esta de-
cisión de disminuir la plantilla de profesorado en el C.R.A.,
y qué consecuencias piensa que puede tener para la calidad
de la enseñanza en el medio rural y, más concretamente, para
el colegio «Ovelba» y el propio C.R.A. Río Aragón?

En el Palacio de la Aljafería, a 21 de octubre de 2003.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 143/03-VI, relativa
a la cobertura de las bajas del per-
sonal docente no universitario.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
143/03-VI, relativa a la cobertura de las bajas del personal
docente no universitario, formulada a la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Ara-
gonesista Sra. Ibeas Vuelta para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
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gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
cobertura de las bajas del personal docente no universitario. 

ANTECEDENTES

Las bajas laborales y los permisos del personal docente
no universitario pueden llegar a plantear serios problemas de
organización en los centros. En unas ocasiones, las sustitu-
ciones oportunas no llegan a producirse; en otras, no tienen
lugar de forma inmediata ni en las mejores condiciones.

PREGUNTA

¿Es consciente el Gobierno de Aragón de los problemas
que existen a la hora de sustituir al personal docente no uni-
versitario con motivo de las bajas y permisos que se produ-
cen durante el curso académico, así como de la necesidad de
cubrir estas bajas de forma inmediata? Si es así, ¿qué medi-
das concretas tiene previsto poner en marcha para intentar re-
solver estas deficiencias y en qué plazo de tiempo?

En el Palacio de la Aljafería, a 21 de octubre de 2003.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 144/03-VI, relativa
al apoyo del Gobierno de Aragón a
iniciativas centradas en la danza.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
144/03-VI, relativa al apoyo del Gobierno de Aragón a ini-
ciativas centradas en la danza, formulada a la Consejera de
Educación, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chun-
ta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al apoyo del
Gobierno de Aragón a iniciativas centradas en la danza.

PREGUNTA

¿Qué iniciativas tiene intención de apoyar el Gobierno de
Aragón con relación a la danza clásica y la danza contempo-
ránea durante el año 2003?

En el Palacio de la Aljafería, a 21 de octubre de 2003.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 144/03-VI, relativa
a la «I Temporada de Danza Con-
temporánea».
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
144/03-VI, relativa a la «I Temporada de Danza Contempo-
ránea», formulada a la Consejera de Educación, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra.
Ibeas Vuelta para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la «I
Temporada de Danza Contemporánea». 

ANTECEDENTES

El 21 de enero de 2003 se constituyó la asociación Pro-
danza Aragón, integrada por profesionales de reconocido
prestigio en su trayectoria pedagógica y organizativa dentro
del ámbito de la danza, y cuyas finalidades principales son el
impulso y defensa del sector y de las actividades de esta dis-
ciplina artística.

La petición formulada al Gobierno de Aragón por Pro-
danza Aragón para el desarrollo de la «I Temporada de Dan-
za Contemporánea» ha sido desestimada.

PREGUNTA

¿Qué razones le han llevado al Gobierno de Aragón a de-
sestimar la petición formulada por Prodanza Aragón para la
organización de la «I Temporada de Danza Contemporánea»?

En el Palacio de la Aljafería, a 21 de octubre de 2003.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA
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Pregunta núm. 149/03-VI, relativa
a la existencia de casos de mutila-
ción genital femenina.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
149/03-VI, relativa a la existencia de casos de mutilación ge-
nital femenina, formulada al Consejero de Salud y Consumo
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. González
Barbod para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula al Consejero de Salud y Consumo, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la existen-
cia de casos de mutilación genital femenina

ANTECEDENTES

La mutilación genital femenina es el nombre genérico
dado a las prácticas que implican la extirpación total o par-
cial de los genitales externos femeninos o de otras agresio-
nes a los órganos genitales de las mujeres por razones cultu-
rales, religiosas o con finalidades no terapéuticas. Se trata de
un acto de violencia de género constitutivo de delito. Se pue-
den dar casos en que se practique a las niñas, sobre todo an-
tes de la adolescencia con ocasión de los traslados a su país
de origen durante las vacaciones.

PREGUNTA

¿Ha detectado el Servicio Aragonés de Salud casos de
mutilación genital femenina realizada a menores residentes
en nuestra comunidad en el transcurso de estancias en sus pa-
íses de origen?

En el Palacio de la Aljafería, a 22 de octubre de 2003.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

Pregunta núm. 150/03-VI, relativa
a la existencia de casos de mutila-
ción genital femenina.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.

150/03-VI, relativa a la existencia de casos de mutilación ge-
nital femenina, formulada al Consejero de Salud y Consumo
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. González
Barbod para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula al Consejero de Salud y Consumo, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la existen-
cia de casos de mutilación genital femenina

ANTECEDENTES

La mutilación genital femenina es el nombre genérico
dado a las prácticas que implican la extirpación total o par-
cial de los genitales externos femeninos o de otras agresio-
nes a los órganos genitales de las mujeres por razones cultu-
rales, religiosas o con finalidades no terapéuticas. Se trata de
un acto de violencia de género constitutivo de delito. Se pue-
den dar casos en que se practique a las niñas, sobre todo an-
tes de la adolescencia con ocasión de los traslados a su país
de origen durante las vacaciones.

PREGUNTA

¿Existe algún protocolo de actuación en los servicios sa-
nitarios de la comunidad ante casos de mutilación genital fe-
menina? En caso afirmativo, ¿en que consiste?

En el Palacio de la Aljafería, a 22 de octubre de 2003.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

Pregunta núm. 151/03-VI, relativa
a la existencia de casos de mutila-
ción genital femenina.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
151/03-VI, relativa a la existencia de casos de mutilación ge-
nital femenina, formulada al Consejero de Salud y Consumo
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. González
Barbod para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula al Consejero de Salud y Consumo, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la existen-
cia de casos de mutilación genital femenina

ANTECEDENTES

La mutilación genital femenina es el nombre genérico
dado a las prácticas que implican la extirpación total o par-
cial de los genitales externos femeninos o de otras agresio-
nes a los órganos genitales de las mujeres por razones cultu-
rales, religiosas o con finalidades no terapéuticas. Se trata de
un acto de violencia de género constitutivo de delito. Se pue-
den dar casos en que se practique a las niñas, sobre todo an-
tes de la adolescencia con ocasión de los traslados a su país
de origen durante las vacaciones.

PREGUNTA

¿Ha realizado el Gobierno de Aragón alguna acción in-
formativa dirigida a prevenir y sensibilizar contra posibles
casos de mutilación genital femenina?

En el Palacio de la Aljafería, a 22 de octubre de 2003.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

Pregunta núm. 152/03-VI, relativa
a la cooperación sanitaria con Iraq.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
152/03-VI, relativa a la cooperación sanitaria con Iraq, for-
mulada al Consejero de Salud y Consumo, por el Diputado
del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. González Barbod, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula al Consejero de Sanidad y Consumo, pa-
ra su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la co-
operación sanitaria con Iraq.

ANTECEDENTES

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 6 y 7
de febrero de 2003, con motivo del debate de la Proposición
no de Ley núm. 3/03, sobre el rechazo a la segunda guerra
del Golfo Pérsico, instó al Gobierno de Aragón incluir a los
hospitales públicos aragoneses en el Programa de tratamien-
to hospitalario y asistencia sanitaria especializada de niños y
niñas iraquíes, que se viene desarrollando desde 1996 en di-
versos hospitales del Estado español.

Desde entonces, 95 niños y niñas iraquíes han sido trata-
dos en hospitales públicos del Estado español (Hospital In-
fantil La Paz, Hospital Ramón y Cajal, Hospital Puerta de
Hierro de Madrid, Hospital de Cruces de Baracaldo, Hospital
Central de Oviedo, Hospital San Juan de Alicante, Complejo
Hospitalario Carlos Haya de Málaga, Hospital Central de
Asturias, en Gijón; Hospital Cabueñes de Asturias, Hospital
Materno-Infantil de Málaga, Hospital Severo Ochoa de Le-
ganés, Hospital Universitario de Valencia.). Antes del em-
bargo internacional y de la última guerra contra Iraq, estos
niños y niñas podían ser tratados solventemente en su país
gracias a una desarrollada infraestructura sanitaria y a la ca-
pacitación profesional de los hombres y mujeres que inte-
graban la sanidad pública iraquí.

Tras la ocupación de Iraq, la Campaña Estatal por el Le-
vantamiento de las Sanciones a Iraq (CELSI), en colabora-
ción con el Comité Sanitario de Apoyo a Iraq de Marruecos,
ha puesto en marcha un programa de emergencia sanitaria en
Iraq con el fin de recaudar fondos para adquirir material sa-
nitario imprescindible y del cual no se dispone en el país, y
contribuir al mantenimiento de sus prestaciones sanitarias
públicas.

PREGUNTA

¿Qué gestiones ha realizado el Gobierno de Aragón para
incluir a los hospitales públicos aragoneses en el Programa
de tratamiento hospitalario y asistencia sanitaria especializa-
da de niños y niñas iraquíes tal como aprobaron las Cortes de
Aragón en mediante la Proposición no de Ley 3/03-V? ¿Va a
desarrollar alguna medida en materia sanitaria en cumpli-
miento de esta resolución?

En el Palacio de la Aljafería, a 22 de octubre de 2003.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD
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Pregunta núm. 153/03-VI, relativa
a la integración efectiva de los ser-
vicios de Salud Pública en la es-
tructura de prestación de servicios
del Salud.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
153/03-VI, relativa a la integración efectiva de los servicios
de Salud Pública en la estructura de prestación de servicios
del Salud, formulada al Consejero de Salud y Consumo por
el Diputado de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, para su respues-
ta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Conseje-
ro de Salud y Consumo, para su respuesta escrita, la siguien-
te Pregunta relativa a la integración efectiva de los servicios
de Salud Pública en la estructura de prestación de servicios
del SALUD.

ANTECEDENTES

La Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales de las Cor-
tes de Aragón, en sesión celebrada el día 11 de diciembre de
2002, con motivo del debate de la Proposición no de Ley
núm. 173/02-V, sobre integración efectiva de los servicios de
Salud Pública en la estructura territorial del Servicio Arago-
nés de Salud y homogeneización de las relaciones de empleo
del personal adscrito al mismo, acordó:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que integre efectivamente los servicios de Salud Pública en la
estructura de prestación de servicios del Salud, y homogenei-
ce voluntariamente las relaciones de empleo de los emplea-
dos públicos adscritos a la Salud Pública con las del resto del
personal del organismo autónomo, sin que ello suponga mer-
ma de las condiciones salariales y laborales del personal afec-
tado.»

Por todo ello se presenta la siguiente

PREGUNTA

¿Qué gestiones ha realizado, está realizando, y tiene pre-
visto realizar el Gobierno con el objeto de integrar efectiva-

mente los servicios de Salud Pública en la estructura de pres-
tación de servicios del Salud, y homogeneizar voluntaria-
mente las relaciones de empleo de los empleados públicos
adscritos a la Salud Pública con las del resto del personal del
organismo autónomo, sin que ello suponga merma de las
condiciones salariales y laborales del personal afectado?

Zaragoza, 22 de octubre de 2003.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 155/03-VI, relativa
a la utilización del Colegio de In-
fantil «Juan Lorenzo Palmireno»
de Alcañiz (Teruel).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
155/03-VI, relativa a la utilización del Colegio de Infantil
«Juan Lorenzo Palmireno» de Alcañiz (Teruel), formulada a
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por el Dipu-
tado del G.P. Popular, Sr. Navarro Félez, para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Conse-
jera de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta escri-
ta, la siguiente Pregunta relativa a la utilización del Colegio
de Infantil «Juan Lorenzo Palmireno» de Alcañiz (Teruel).

ANTECEDENTES

Con anterioridad a las transferencias de educación, el en-
tonces Ministerio de Educación y Ciencia planteó la cons-
trucción de un nuevo colegio de educación infantil y prima-
ria que viniese a reemplazar el antiguo centro.

El nuevo centro es hoy una realidad ejecutado por el
Departamento de Educación, que se ha empezado a utilizar
en el presente curso 2003-2004, funcionando también el an-
tiguo centro «Juan Lorenzo Palmireno».

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuáles han sido las causas por las que, una vez cons-
truido el nuevo centro de infantil y primaria, se siguen im-
partiendo clases en el antiguo colegio?
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¿Qué plazo se ha fijado el Departamento de Educación y
Cultura para clausurar el antiguo centro?

Zaragoza, 22 de octubre de 2003.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 156/03-VI, relativa
a actuaciones específicas de inter-
mediación en el mercado laboral.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
156/03-VI, relativa a actuaciones específicas de intermedia-
ción en el mercado laboral, formulada al Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Navarro Félez para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a actuaciones es-
pecíficas de intermediación en el mercado laboral.

ANTECEDENTES

Las funciones y competencias encomendadas al Servicio
de Intermediación quedan reflejadas en el Decreto 82/2001,
de 10 de abril, del Gobierno de Aragón, en el que se aprue-
ban los Estatutos del Inaem, donde entre otros recoge:

— Funciones de ejecución en materia de intermediación
laboral.

— Gestión de conciertos, convenios de colaboración y
subvenciones que correspondan en materia de intermediación.

Por lo anterior, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué convenios se han formalizado durante el año 2003,
con qué entidades se ha colaborado y cuál es el importe de la
subvención, en las distintas actuaciones específicas de inter-
mediación en el mercado laboral?

Zaragoza, 22 de octubre de 2003.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 157/03-VI, relativa
a las escuelas taller, talleres de em-
pleo y casas de oficios.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
157/03-VI, relativa a las escuelas taller, talleres de empleo y
casas de oficios, formulada al Consejero de Economía, Ha-
cienda y Empleo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Nava-
rro Félez para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Con-
sejero de Economía, Hacienda y Empleo, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a las escuelas taller, ta-
lleres de empleo y casas de oficios.

ANTECEDENTES

En virtud del Decreto 646/2002, de 5 de julio se traspasó
la gestión y el control de los programas nacionales de escue-
las taller, casas de oficios, talleres de empleo y unidades de
promoción y desarrollo.

Corresponde al Inaem la gestión y control de los progra-
mas de las escuelas taller y casas de oficios.

Por lo anterior, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿En qué municipios se están desarrollando acciones for-
mativas en escuelas taller, casas de oficios y talleres de em-
pleo?

¿Cuál es el número de alumnos en cada una de las espe-
cialidades?

¿Qué presupuesto tiene cada uno de los proyectos?

Zaragoza, 22 de octubre de 2003.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 158/03-VI, relativa
a la relación de centros y homologa-
ción de especialidades de la Red au-
tonómica de centros colaboradores.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
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158/03-VI, relativa a la relación de centros y homologación
de especialidades de la Red autonómica de centros colabora-
dores, formulada al Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, para su res-
puesta escrita, la siguiente pregunta relativa a la relación de
centros y homologación de especialidades de la Red autonó-
mica de centros colaboradores.

ANTECEDENTES

Corresponde al Inaem la ejecución de las políticas, pla-
nes y programas del Gobierno de Aragón en materia forma-
tiva ocupacional y continua.

Son muchos los centros colaboradores así como las espe-
cialidades formativas homologadas.

Por lo anterior, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuáles son los centros homologados registrados actual-
mente en el Inaem?

¿Qué especialidades formativas están homologadas?

Zaragoza, 22 de octubre de 2003.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 159/03-VI, relativa
al proyecto de encauzamiento del
río Arba de Biel a su paso por Ejea.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
159/03-VI, relativa al proyecto de encauzamiento del río Ar-
ba de Biel a su paso por Ejea, formulada al Consejero de Me-
dio Ambiente por el Diputado de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena
Salces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Conse-
jero de Medio Ambiente, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa al proyecto de encauzamiento del
río Arba de Biel a su paso por Ejea.

PREGUNTA

¿En qué consiste el proyecto de encauzamiento del río
Arba de Biel a su paso por Ejea, qué dotación económica tie-
ne, y en qué plazo de tiempo está previsto que se ejecute?

Zaragoza, 23 de octubre de 2003.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 160/03-VI, relativa
al Fondo de Inversiones de Teruel.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
160/03-VI, relativa al Fondo de Inversiones de Teruel, for-
mulada al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo por
el Diputado de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, para su respues-
ta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Conse-
jero de Economía, Hacienda y Empleo, para su respuesta es-
crita, la siguiente Pregunta relativa al Fondo de Inversiones
de Teruel.
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ANTECEDENTES

El Fondo de Inversiones de Teruel (FIT) es un fondo ex-
traordinario del Ministerio de Economía, cofinanciado por el
Gobierno de Aragón al 50%, que tiene como objetivo favo-
recer las inversiones en Teruel debido a la no inclusión de
esta provincia en el Fondo de Compensación Interterritorial.

En los últimos años, la cuantía del FIT ha ido aumentan-
do hasta alcanzar la cifra de 30 millones de euros al año. Las
bases que regulan este Fondo establecen claramente los cri-
terios de distribución del mismo.

Por todo ello se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuáles son los proyectos acogidos al Fondo de Inversio-
nes de Teruel 2002, indicando su denominación concreta,
cuantía presupuestaria, y grado de ejecución?

¿Cuáles son los proyectos acogidos al Fondo de Inversio-
nes de Teruel 2001, indicando su denominación concreta,
cuantía presupuestaria, y grado de ejecución?

Zaragoza, 23 de octubre de 2003.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 161/03-VI, relativa
a la subasta de la casa natal de
Luis Buñuel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
161/03-VI, relativa a la subasta de la casa natal de Luis Bu-
ñuel, formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas
Vuelta para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la subas-
ta de la casa natal de Luis Buñuel.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El día 27 de noviembre está prevista la subasta de la casa
natal de Luis Buñuel.

PREGUNTA

¿Qué opinión le merece al Gobierno de Aragón que se
vaya a proceder a la subasta de la casa natal de Luis Buñuel?

En el Palacio de la Aljafería, a 23 de octubre de 2003.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 162/03-VI, relativa a
los actos conmemorativos de los 25
años de la Constitución española.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
162/03-VI, relativa a los actos conmemorativos de los 25 años
de la Constitución española, formulada al Consejero de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Lafuente Belmonte para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Miguel Ángel Lafuente Belmonte, Diputado del Gru-
po Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula al Consejero de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
los actos conmemorativos de los 25 años de la Constitución
española.

PREGUNTA

¿Cuáles son los actos que se han preparado desde el Go-
bierno de Aragón para la celebración del 25.º Aniversario de
la Constitución Española en nuestra Comunidad Autónoma?

Zaragoza, 23 de octubre de 2003.

El Diputado
MIGUEL ÁNGEL LAFUENTE BELMONTE
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Pregunta núm. 163/03-VI, relativa
a la iglesia mozárabe de la pedanía
de Otal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
163/03-VI, relativa a la iglesia mozárabe de la pedanía de
Otal, formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Moreno Bustos para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. José María Moreno Bustos, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para su res-
puesta escrita, la siguiente pregunta relativa a la iglesia mo-
zárabe de la pedanía de Otal.

ANTECEDENTES

La Asociación Amigos del Serrablo intervino en el año
1982 en la restauración de la iglesia mozárabe de la pedanía
de Otal.

En estos momentos existen denuncias de los vecinos que
alarman sobre la situación precaria de la cubierta de este edi-
ficio de gran valor histórico.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

¿Se tiene conocimiento de la situación de la cubierta de
la Iglesia mozárabe de la pedanía de Otal?

¿Se tiene previsto intervenir en la adecuación de la cu-
bierta de esta Iglesia con medios económicos y técnicos?

En caso afirmativo, ¿por qué importe y en qué fechas?

Zaragoza, 23 de octubre de 2003.

El Diputado
JOSÉ MARÍA MORENO BUSTOS

Pregunta núm. 165/03-VI, relativa
al cumplimiento de la Proposición
no de Ley núm. 4/03-VI, sobre me-
didas para garantizar el cumpli-
miento del Decreto 135/2002, que
contemplaba la ampliación genera-
lizada de los convenios con entida-
des privadas en la etapa de tres a
seis años de la educación infantil.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
165/03-VI, relativa al cumplimiento de la Proposición no de
Ley núm. 4/03-VI, sobre medidas para garantizar el cumpli-
miento del Decreto 135/2002, que contemplaba la ampliación
generalizada de los convenios con entidades privadas en la
etapa de tres a seis años de la educación infantil, formulada a
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el Diputado
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta es-
crita, la siguiente Pregunta relativa al cumplimiento de la
Proposición no de Ley núm. 4/03-VI.

ANTECEDENTES

El Pleno de las Cortes de Aragón aprobó en fechas re-
cientes la Proposición no de Ley núm. 4/03-VI, sobre medi-
das para garantizar el cumplimiento del Decreto 135/2002,
que contemplaba la ampliación generalizada de los conve-
nios con entidades privadas en la etapa de tres a seis años de
la educación infantil.

En el texto de dicha Proposición no de Ley se puede leer:
«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón

para que, en el plazo de tres meses, la inspección técnica del
Departamento de Educación, Cultura y Deporte informe so-
bre el grado de cumplimiento de los requisitos de los cole-
gios privados que se acogen al Decreto 135/2002, de forma
que, en el caso de incumplimiento, inicie el correspondiente
proceso sancionador.
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Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que la inspección técnica del Departamento de Educación,
Cultura y Deporte realice un seguimiento regular que garan-
tice el cumplimiento de los requisitos que aparecen en el ci-
tado Decreto.»

En el Boletín Oficial de Aragón (BOA) número 129, con
fecha de 27 de octubre de 2003, el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón publica la
Resolución de 14 de octubre de 2003, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se aprueba el Plan General de Actua-
ción de la Inspección de Educación para el Curso 2003/2004.
En dicho Plan no aparecen contemplados los acuerdos parla-
mentarios anteriormente reseñados.

Por todo ello se presenta la siguiente

PREGUNTA

¿Cómo tiene previsto el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte cumplir, en tiempo y forma, lo acordado en la

aprobada Proposición no de Ley 4/03-VI, sobre medidas para
garantizar el cumplimiento del Decreto 135/2002, que con-
templaba la ampliación generalizada de los convenios con en-
tidades privadas en la etapa de tres a seis años de la educación
infantil?

¿Cómo explica el Departamento de Educación, Cultura y
Deporte que en el Plan General de Actuación de la Inspec-
ción de Educación para el Curso 2003/2004 no se arbitren
mecanismos para cumplir con lo acordado en la Proposición
no de Ley 4/03-VI, sobre medidas para garantizar el cumpli-
miento del Decreto 135/2002, que contemplaba la amplia-
ción generalizada de los convenios con entidades privadas en
la etapa de tres a seis años de la educación infantil?

Zaragoza, 27 de octubre de 2003.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES
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3. TEXTOS RECHAZADOS
3.3. Proposiciones no de Ley

Rechazo por la Comisión de Edu-
cación y Cultura de las Cortes de
Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 26/03-VI, sobre la cons-
trucción de un colegio público de
educación infantil y primaria en la
localidad de La Puebla de Roda
(Huesca).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Educación y Cultura, en sesión celebrada
el día 29 de octubre de 2003, ha rechazado la Proposición no

de Ley núm. 26/03-VI, sobre la construcción de un colegio

público de educación infantil y primaria en la localidad de La

Puebla de Roda (Huesca), presentada por el G.P. Popular y pu-

blicada en el BOCA núm. 14 de 20 de octubre de 2003.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-

tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-

tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 29 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

5. OTROS DOCUMENTOS
5.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias

Resoluciones de modificaciones pre-
supuestarias correspondientes al
mes de agosto de 2003.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la
Ley 25/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Co-

munidad Autónoma de Aragón para el año 2002, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón
de las resoluciones de modificaciones presupuestarias co-
rrespondientes al mes de agosto de 2003, remitidas a estas
Cortes por la Diputación General.

Zaragoza, 20 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Resoluciones de modificaciones
presupuestarias relativas al Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales
correspondientes a los meses de
mayo y junio de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la
Ley 25/01, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón para el año 2002, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de
las resoluciones de modificaciones presupuestarias relativas
al Instituto Aragonés de Servicios Sociales correspondientes
a los meses de mayo y junio de 2003, remitidas a estas Cortes
por la Diputación General.

Zaragoza, 20 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Resoluciones de modificaciones
presupuestarias relativas al Insti-
tuto Aragonés del Agua correspon-
dientes a los meses de abril, mayo y
junio de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la
Ley 25/01, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón para el año 2002, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de
las resoluciones de modificaciones presupuestarias relativas
al Instituto Aragonés del Agua correspondientes a los meses
de abril, mayo y junio de 2003, remitidas a estas Cortes por
la Diputación General.

Zaragoza, 20 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Resoluciones de modificaciones
presupuestarias relativas al Insti-
tuto Aragonés de Ciencias de la Sa-
lud correspondientes a los meses
de mayo, julio y agosto de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la
Ley 25/01, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón para el año 2002, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de
las resoluciones de modificaciones presupuestarias relativas
al Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud correspondien-
tes a los meses de mayo, julio y agosto de 2003, remitidas a
estas Cortes por la Diputación General.

Zaragoza, 20 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Resoluciones de modificaciones
presupuestarias relativas al Servi-
cio Aragonés de Salud correspon-
dientes al mes de agosto de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la
Ley 25/01, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón para el año 2002, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de
las resoluciones de modificaciones presupuestarias relativas
al Servicio Aragonés de Salud correspondientes al mes de
agosto de 2003, remitidas a estas Cortes por la Diputación
General.

Zaragoza, 20 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Solicitud de comparecencia de la
Consejera de Servicios Sociales y
Familia ante la Comisión de Asun-
tos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la solicitud de com-
parecencia de la Sra. Consejera de Servicios Sociales y Fa-
milia ante la Comisión de Asuntos Sociales, a petición de 6
Diputados del G.P. Popular, al amparo del artículo 178.1 del
Reglamento de la Cámara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Consejera
informe sobre las quejas expresadas por el personal trabajador
de la Residencia «Romareda», y su repercusión en la atención
de las personas mayores institucionalizadas en dicho centro.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia de la
Consejera de Educación, Cultura y
Deporte ante la Comisión de
Educación y Cultura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2003, ha admitido a trámite la solicitud de compa-
recencia de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te ante la Comisión de Educación y Cultura, a petición de 6
Diputados del G.P. Popular, al amparo del artículo 178.1 del
Reglamento de la Cámara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Consejera
informe sobre los criterios pedagógicos que se han conside-
rado para que las pruebas extraordinarias de los alumnos que
contempla la L.O.C.E. se realicen en junio, así como la pla-
nificación educativa prevista.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.1. Comparecencias

6.1.1. De miembros de la DGA
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